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---En Sant iago,  a v 6 i n t i c u a t r o  d í a s  d e l  mes de  j u l i o  de  m i l  nove- 

c i en tos  s e t e n t a  y c inco ,  s iendo l a s  9.10 h r a s ,  s e  reune l a  Jun ta  de  Gobierno en 

Sesión Sec re t a  pa ra  t r a t a r  e l  tema que s e  s eña la  a cont inuación.  

1. - CREACION DEL INSTITUTO NACIONAJ-, DEL\ COBRES Y CORPOUCION DEL COBRE. 

---Asisten l o s  señores  Minis t ro  de MinerEa, Vicepres idente  Ejecut ivo  

y Vicepres idente  Adjunto de  l a  CorporaciCn d e l  Cobre, D i rec to r  de  l a  Of ic ina  de  

P l a n i f i c a c i ó n  Nacional,  Subsecre ta r io  de  Coordinación Econ6mica y Desar ro l lo ;  Je-  

f e  d e l  Comité Asesor de  l a  Jun ta ;  J e f e  de Gabinete de  .SE. e l  P re s iden te  dei. l a  

República; Asesores J u r í d i c o s  de  l a  H. Jun ta  de  Gobierno; Asesores y miehros d e l  

ComitE Asesor, y Asesores y F i s c a l  de CODELCO. 

E l  Señor PRFISZEIENTPI DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO.- Hay v a r i o s  proce- 

dd5mientospara modif icar  l a  Cons t i tuc ión ,  no es porque yo s e a  profano en e s t o ,  

no m e  a t r e v o  a a d e l a n t a r  j u i c i o s ,  podían buscar  l a  so luc ión ,  pero yo conversaba c 

con Mónica y t i e n e  una concepcic'n. ¿Por qué no l a  expone us t ed?  

La Señor i t a  ASESORA J U R I D I C A  DEL LA PRESIDENCIA.- S r .  ~ r e s d d e n t e ,  re- 

c i l n  e s t aba  conversando con Guillermo Pumpin, y decíamos l o  s igu ien . te :  hay un as-  

pecto que e s  bás ico ,  en e l  c u a l  nosot ros  decimos: a q u í  hay una. p o s i b l e  i ncons t i -  

tuc iona l idad .  La d&sposíciÓn decimosept?.ma t r a n s i t o r i a  de  l a  c o n s t i t u c i ó n  ordenó 

i n s c r i b i r  a nombre d e l  Estado e l  dominio de  l a s  empresas y de las minas. Pero yo 

m e  pregunto: E l  Estado, ¿qué es?  E l  Estado e s  e l  conjunto de poderes y Órganos 

con que a c t ú a  l a  nación jurzdicamente organizada. ¿No podr ía  acaso e l  Estado s in -  

g u l a r i z a r  e s e  dominio en un Órgano p a r t i c u l a r  d e l  Estado, que sería en  este caso 

l a  empresa expibotadora de  l a s  minas, que va a s e r  empresa d e l  Estado. Antes,cuan- 

do s e  proponía como una sociedad anónima, e l  problema e r a  d i s t i n t o  y d i f e r e n t e s  

Ahf s i  que ya 1¿3 emoresa no i b a  a ser Estado. En e s t e  caso,  en que ya  estamos 

hablando de  una empresa d e l  Estado que exp lo t a  l o s  yacimientos eobre,  esta.mos ha- 

blando de un Órgano s i n g u l a r ,  a t r a v é s  d e l  c u a l  e l  Estado va a a c t u a r  en cumplimien- 

t o  d e l  cometido que la  ConstituciCn l e  d i e r a .  A s í  que yo no veo que f u e r a  necesa- 

r i o ,  pa ra  hacer  e s t o ,  modif icar  l a  Cons t i tuc ión .  No sé s i  us tedes  es tSn  de  acuerdo 

con eso  

EL SEEOR GülILLERMO PUMP1N.- Yo creo ,  señor  P re s iden te ,  que era jua- 

tz~mente e so  l o  que debía  haber  hecho e l  dec re to  con f u e r z a  de  l e y  número uno, que 

organizó 1a.s soci.edades c o l e c t i v a s  d e l  Estado, y que e s  exactamente l o  que hace 

e l  proyecto,  e s t e  proyecto: d e j a r  a nombre d e  l a  empresa Corporación d e l  Cobre 

de  Ch i l e ,  l a  i n s c r i p c i 6 n  de e s t o s  derechos mineros. Ahora, s i  acaso eso  
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modif icación de  l a  Cons t i tuc ión  o no, estimo que l o  s i g n i f i c a  desde un punto 

de v i s t a  formal ,  no m&; pero no desde un punto de  v i s t a  s u s t a n c i a l .  ¿Por 

qué? Porque, como d i c e  ~ Ó n i c a ,  e l  Estado, a t r z v é s  d e  un &gano n a t u r a l  de  é l  

que c r e a ,  e s  e l  que d e t e n t a  e s t o s  derec.hos. 

I,a Señor i t a  ASESOPJ. JURIDICA DE LA PRESIDENCIA.- Porque, ¿cómo po- 

d r í a  e l  Estado hacer  e s t a  explo tac ión .  S i  nosofros pensamos que e l  Estado se 

compone fundamentalmente de  t r e s  poderes,  que e s  l a  c rgan i i ac ión  supe r io r  d e l  

Estadc,  tendríamos que p e d i r l e  también a l a  Corte Suprema que f u e r a  también 

a7  l a  explo tac ión  de l a  mina. Porque s e r í a  l a  r ep resen tan te  d e l  Podcr J u d i c i a l ,  

que e s  un Poder d e l  Estado. 

E l  Secor CCBONEL LYON, DEL COMITE ASES0X.- ¿Me permite ,  señor  Pre- 

s iden te?  S i  e l  problema no es... Porque s i  l l e g a r a  aqu í  e l  problema, s e r í a  

un problema claramente t e 8 r i c o  y d o c t r i n a r i o .  E l  problema l l e g a  a l a  consecuen@ 

c i a  que se t i e n e .  ¿Por qué? Porque s i  e s t á n  i n s c r i t a s  a nombre d e  las compañías,, 

s e  puede conceder. Ahí está la  d i f i c u l t a d .  Ese e s  e l  problema. Se pueden o tor -  

gar  en  concesión o abordar . .  O s e  pueden negociar .  

E l  Señor GUILLEW PUMP1N.- Se pueden ceder .  

El. Señor CORONEL LYON, DEL COMITE ASESOR.-La diferencia e n t r e  l o  uno 

y l o  o t r o .  No puede l l e g a r  e l  problema a una d iscuc iSn  t écn ica /  Ahora, cual-& 

qu ie ra  que s e a ,  a m i  j u i c i o ,  l a  soluciÓn d o c t r i n a r i a  d e l  problema, ya s e a  que 

estemos tcdos  de  acuerdo con l a  t e s i s  que ha pla.nteado ~ Ó n i c a ,  o que estemos de  

acuerdo en  l a  o t r a  tesis, pero e s t o  ha pasado a l  dominio pa t r imonia l  d e l  Estado 

y no s e  podr ía  o to rga r  o negociar ,  en  todo caso hay que modif icar  l a  Const i tu-  

c ión ,  para  p e r m í t i r  eso .  Yo creo  que nos debemos preocupar más d e l  e f e c t o  que 

t i e n e  y l a s  consecuencias,  s i  es que a s í  s e  desea.  T a l  como decfa  ayer  Guillermo, 

y e s toy  de  acuerdo, e l  problema e s  mas p o l í t i c o  que j u r í d i c o .  

E l  señor  GUILLERMO PUMP1M.- Yo c reo  que aquf s e  e s t á  produciendo 

una e spec i e  de  nebulosa. .  La d e f i n i c i ó n  p o l f t i c a  es gue e l  Estado o una empre- 
miner S 

sa d e l  Estado debe tomar uno o m á s  de  l o s  derechos/para a p o r t a r l o s  como un in-  

v e r s i o n i s t a  ext : ranjeso e n  una forma d e  explo tac ión ,  hay que hacer  a lgo .  ¿ Q U ~  

es e s e  a lgo  que. hay que haccr?  Simplemente leva l i ta r  este b a r r e r a  o e s c o l l o  de  

c a r á c t e r  redacc ión  que t i e n e  l a  ~ o n s t j t u c i ó n ,  que d i c e  que e s t o s  derechos e s t á n  

i n s c r i t o s  a nombre d e l  Estado. ¿Cómo se l evan ta  e s a  b a r r e r a ?  Se l e v a n t a  en t r e -  

gándole l a  i n s c r i p c i ó n  a l a  empresa d e l  Estado. ¿ S i g n i f i c a  e s t o  roza r  l a  Cons- 

t i t u c i ó n ?  Pa ra  m í  s i g n i f i c a  r o z a r l a ,  pero  s i n  t rascendec ia .  Ahora, la empresa 

d e l  Estado evidentemente,  e so ,  como d i c e  e l  Coronel Lyon, podrá disponer de  de- 

rechos mineros,  pero  es que, s i  l a  p o l í t i c a  e s  que disponga en  b ~ e n a  hora  que l o  

haga, poqque q u i e r e  d e c i r  que l o s  yacimientcs  mineros van a v e r s e  explot,ados. 

Ahora, l a  empresa d e l  Estado, a l  d i sponer ,  va  a r e f l e j a r  l a  vol.untad d e l  Estado 

de disposi.ción. ¿Por qué? Porque su d i r e c t o r i o  e s t á  compuesto, digamos, por # 
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l a  quin taesenc ia  d e l  Estado: Minis t ro  de Hacienda, d e  Minería ,  d e  Economía, 

e t c .  Ahora, e s t o  es muy parec ido  a l o  que ocu r re  con l a  COPPKJ, de  l a  COPA, 

a nombre d e l  Estado, a nombre d e l  o t r o .  Los b ienes  expropiados no por eso  

quedan fa ta lmenta  radicados en e l  Estado. Quedan rad icados  e n  e l  Estado pa- 

ra d a r l e s  e l  clestjno que corresponda, según e l  o b j e t o  de l a  expropiación.  

Y ,  entonces,  de l a  CORVI pasan a compradores de l a  propia  CORVI y a s í  suce- 

sivamente. Se expropia para  e l  aeropuer to  y ,  de  r epen te ,  no s e  n e c e s i t a  

més de e s e  aeropu15.rtc y e l  t e r r e n o  se vendc pa ra  sembrar papas.  Eso pasa todos 

l o s  d í a s .  

Ahora, con e s t o s  derechos mineros,  s i  l o  que s e  q u i e r e  ev i ta r  e s  

l a  desnac ional izac ibn ,  é s e  e s  e l  problema d e  omanejo d e  l a  empresa que t i e n e  

a s u  cargo l a s  empresas nac iona l izadas  que no haga nada para  perder  s u  p a t r i -  

monio. S i  l a  empresa, por ejemp1.0, vendiera  l a  cuenca donde está en  e s t e  mo- 

mento e l  l aboreo  d e  Ch~.quicamata, en  primer l u g a r ,  es una venta  i n c r é í b l e ,  por- 

que no podr í a  pensarse  que s e  vendan e sos  derechcs.  Cesar ía  e l  s i s tema.  Eso 

no podr ía  hace r lo .  Pero a n t e s  d e  que se hayan dado dos pasos pa ra  hacer  eso ,  

e l  cl.amarc e n  e l  p a í s  e s  tremendo, y l a  adve r t enc i a  de  l a  J u n t a  sobre  l o s  d i -  

r e c t o r e s  de  l a  empresa, dramática tanbién, supongo. 

E l  Señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Lo absurdo d e  l a  aco- 

t ac i6n  que no a f e c t a  e s t a  c a l i f i c a c i ó n  a que se ha  r e f e r i d o  G u i l l e m o  es l o  si- 

guiente:  se puede ve r  c laramente en e l  caso de  Azidina. Andina,deciamos que l o  

mas probable e s  que s e a  un mismo cuerpo con Disputada de  las Condes. Resu l t a  

que mitad de Disputada de  las Condes también per tenece  a l  Estado, en un 90% 

por l o  menos. Andina per tenece  a l  Estado en un 100%. Resul ta  que s i  hiciéramos 

una explo tac ión  conjunta  de e s c  en  algún t i p o  de negociación,  una mitad l a  po- 

demos negociar  y l a  podemos a p o r t a r  l ib remente  y la. o t r a  mitad no. Entonces, 

no hay ninguna duda de  que hay una s i t u a c i ó n  de absurdo. 

E l  Señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIEXN0.- Eso esta' c l a r o .  Pe- 

r o  e l  problema e s t á  en  l a  modif icaci6n d e  l a  Cons t i tuc ión .  

La Señora FISCAL DE CODELC0.- Yo q u e r í a  agregar  que e x i s t e n  v a r i c s  
eb e l  art-17: / 

~ r e c e d e n t e s  d e  toques a l a  Const i tución, /que no s e  s i  e s t á n  en conocimiento, o 

s i  v a l d r í a  l a  pena r eco rda r lo s  en  e s t e  momento. Pero,  desde luego,  en  cada una 

de  l a s  negociaciones que se l l e v a r o n  con l a s  empresas norteamericanas fu6  nece- 

s a r i o  r e f e r i r s e  expresamente a l a  Cons t i tuc ión  y a l t e r n a r l a s  para p ~ d e r  l l e g a r  

a e s t a s  negoci.aciones. 

También, con motivo de  las normas nuevas sobre  d e s t i n o  de  l o s  

fondos f i s c a l e s ,  s e  tuvo que modi f icar  y derogar  las r e f e r e n c i a s  expresas  a l a  

l e t r a  1) de  l a  d i spos i c ión  decimoséptima t r a n s i t o r i a  en una oportiiniSad. Y el 

nombramiento de  l o s  ge ren te s  genera les  d e  l a s  empresas que s e  h i zo  en  l o s  p r i -  

meros d í a s  también impl ica  en  c i e r t a  manera, una modifiQciÓn, s i  no d i r e c t a  

de  l a  Cons t i tuc ión ,  por l o  menos d e  l a s  normas d e l  DFL lque,  a s u  vez modif ic  # 
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ba directamente la constitución. Y aún en 10 que respecta a la letra K) 

que se refiere a la condición de los trabajadores del. cobre, existe ya un 

decreto ley, que es el 346, que también toca el rggi-men laboral de los 

trabajadores. 

De tal manera que hay un doble precedente respecto de "toques" 
11 rocesv' "modificaciones'' directas o indirectas al artículo 17"transitorio. 

Y todo se ha derivado tal vez de una cosa muy importante y es la disposición 

17"transitoria se elaboró m& bien mirando el objetivo principal, que era 

el de nacionalizar las empresas y, a mi juicio por lo menos, descuidando que 

había que mirar hacia el futuro y que desde el momento en que el Estado 

se hacía cargo de estas empres2s, tenía también que preocuparse de las normas 

que iba a dar paradministrarlas eficientemente en el futuro, cosa que no 

hizo. No se hizo racionalmente. 

Yo creo que estamos enfrentando un poco el problema de que este 

respeto por esta norma constitucional transitoria, cuyo efecto principal, que 

fué volver al patrimonio nacional, recuperar para el patrimonio nacional, nues- 

tra riqueza bgsica, puede, en cierta manera, amarrarle las manos al Estado pa- 

ra darle una organización que sea racional y creo que incluso a pesar de que 

en una primera vista pareciera que el problema éste de las pextenecias no tie- 

ne que ver con la organización, tambiém tiene que ver con la administración 

de las empresas por el problema que señalaba Fernando Leniz. 

Puede ocurrir que, en cualquier momento, se necesite comerciali- 

zar, hacer actos de comercio en una empresa sobre sus pertenencias mineras. 

Y eso es tan grave que el propio DFL 1, que es la quintaesencia del esquema 

de la Unidad Popular, consulta la posibilidad de vender las pertencias mineras. 

Y este propio DFL 1 consulta como parte del patrimonio de las empresas, el de- 

recho a explotarlas, que es lo mismo. Entonces, volvemos de nuevo al mismo pun- 

to inicial. Estamos frente a un tope literal de la Constitución absolutamente for- 

mal que pareciera que no debería obstaculizar el ejercicio del poder que tiene 

la Junta para normalizar y tomar la adminsitración que debe. Enorme problema. 

El Señor PRESIDENTE DE LA H. JUNTA DE GOBIERT?O.- Usted, cómo 

tEcnica en leyes ¿QUE aconseja? ¿Modificar la Constitución? 
/' 

dado 
La Señorita FISCAL DE CODELC0.- Eilicconsejo mío está/en e.1 texto 

que propongo, que ea aclarar el DFL 1, y me pareció que era la manera más o me- 

nos violenta de referirse a este tema para provocar el menor roce y el menor 

efecto de imagen posible. Porque no se esa refiriendo la norma que proyngo 

directa, en realidad, no habría rubor en que le pongamos comillas o* pero (fld - 

en cuya versión originalmente participé yo. Usamos la vía de aclarar no la 

Constitución, sino el DFLl, porque yo pienso que fué el DFL 1 el que debió ha- 

# 
bar dicho lo que estanos diciendo ahora y qiie no lo dijo. 

Así que, concretamente, no se está modificando la Constitución, 
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s i n o  que s e  está  aclarando e l  DFL 1, que debió haber  dicho: "Estamos cor r ig iendo 

una omisión en que s e  incur r ió" .  

E l  Señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Eso e s  l o  que 

deciamos ayer .  Que e r a  necesa r io  a c l a r a r  l a  p a r t e  l e y ,  pero no l a  p a r t e  

Cosrit i tución. 

La Señora FISCAL DE CODELC0.- Bueno, e so  e s  l o  que estamos 

haciendo. Pero e s  que para  a c l a r a r  l a  p a r t e  l e y ,  por  l o  menos, hay que d e c i r  

que se hace uso de l a  f a c u l t a d  cons t i t uyen te .  

E l  SeZcr PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Eso e s  l o  que hay 

que e x p l i c a r .  

La Señoua FISCAL DE CODELC0.- S i  acaso en l a  t e o r l a  de Mónica 

/' cons idera  que no hay necesidad en hacer  mención, yo, e s  d e c i r ,  no tengo 

incoveniente ,  porque c reo  que e s  basaante  d i s c u l t i b l e ,  que n e c e s i t a n  eso .  

E l  Señor CORONEL LYON DEL COMITE ASESOR.- E l  problema es e l  

s i g u i e n t e :  en una ma te r i a  t a n  de l i cada ,  no t e n e r  l a  abso lu t a  seguridad de  que 

hay o no hay necesidad de  hacer  iiso d e  l a  f a c u l t a d  cons t i t uyen te .  

E l  problema e s  e l  s i g u i e n t e :  e l  DFLl s ign i f i cu  un; po tes tad  de le-  

gada que l e  h i zo  l a  Cons t i tuc ión  a l  P res iden te  de l a  República.  E l  P re s iden te  

de la  República l a  e j e r c i ó  y l a  agotó. Luego, para  modif icar  e l  DFLl hay que 

hacer  uso d e l  poder co.nst i tuyente.  

E l  Señor SUBSECRETARIO DE COORDTNACTON ECONOMICA Y GESXRROLL0.- Yo 

e s toy  muy ce rca ,  muy ce rca  de  compart i r  l a  opin ión  que han dado l o s  co legas ,  

especialmente Guillermo y L a u r i t a  Movoa y ,  evidentemente,  me parece  que debe 

hacerse  uso d e l  poder cons t i t uyen te .  Creo que a l  hacer  uso d e l  poder cons t i t u -  

yenge s e  e s t á ,  no d i r í a  yo violando un problema de  fondo de  l a  ~ o n s t i t u c i ó n ,  

s i n o  m& b i e n  un problema de  t i p o  formal ,  de i n t e r p r e t a c i ó n ,  como us t ed  mismo 

l o  s eña ló  aye r ,  de  s e ñ a l a r  e l  s e z t i d o  y e l  a lcance  que tuvo l a  d i spos i c ión  de- 

cimoséptima t r a n s i t o r i a .  

Ahora, conversando esta mañana con Fernando, s i  l a  ConstituciGn 

quiso  d a r l e  a l  cobre, es d e c i r ,  a l o s  yacimientos d e l  cobre de estas minas, e t c . ,  

e l  mismo t r a t amien to  que l o s  hidrocarburos en l a  Cons t i tuc ión ,  porque c reo  que 

podr íd l l ega r  a a r r i b a r s e  a una aonclusión de  e s e  t i p o ,  podía tambiÉn buscarse  

un expedi-ente l e g a l  como e l  que s e  encontró pa ra  l a  explo tac ión  p e t r o l e r a ,  a  

t r a v é s  de  l o s  llamados con t r a tos  de  operación.  

Pero eso  r e g i r í a  solamente pa ra  e s t o s  t r e s  grupos. Pero,  na tu ra l -  

mente, e s  probable que eso  in t rodu  j e r a  c i e r t a s  r i g i d e c e s  en las negociaciones 

p o s t e r i o r e s  para l o s  i n v e r s i o n i s t a s .  Es d e c i r ,  eso  s e r í a  una so luc ión  absolu- 

tamecte de  t i p o  l e g a l  que podr ía  s e r  " r e squ ic i a l t l ;  s i ,  podr í a  d a r s e  e s e  c a l i -  

f i c a t i v o .  Pero m e  i n c l i n a r í a  más por l a  primera soluaiCn d e  i r  a una 

c ión ,  d i r í a ,  formal de  l a  Cons t i tuc ión  haciendo uso d e l  poder cons t i t uyen te .  
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El Señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Posiblemente para 

calificar el problema del objetivo final que buscamos. Pero si dice el Co- 

ronel. Lyon que el DFLl ti.ene qu entenderse como una delegación de la 

Constitución, resulta que ahí dice en forma expresa dos cosas que quiero 

destacar: una, que la explotación de las empresas de cobre nacionalizadas 

estará a cargo de cinco sociedades colectivas del Estado que se contituyen 

en este texto y que son las siguientes: Luego, no tendríamos ninguna posi- 

bilidad de hacer nada en esta organización, porque tendriamos que continua 

con esta explotación de estas mismas compañías colectivas del Estado. 

El Señor COMANEANTE M0NTAGNA.- Desde luego, el problema de 

tocar o no la Constitución. Quisieramos no tocarla . Si se pondera del 

DFL 1 como una delegación de poder, formando parte de la Constitución, en 

realidad, no podemos tocarla. 

El Señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Exacto.- Pero 

en seguida, dice la otra cosa que quiero señalar: que entre las faculta.des 

que se le dan al Consejo de las empresas colectivas, dice en forma expresa: 

adquirir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes muebles o in- 

muebles, concesiones o derechos mineros. Ya que en realidad ésta es una 

ayuda para entender claramente que lo que se quiso nacionalizar fueron las 

empresas. 

La Señora FISCAL DE C0DELCCi.- Para que haya un más cpmpleto 
/' 

&amen sobre esto, yo quiero agregar que, en el hecho, los yacimientos de 

Quebrada Blanca y de El ABba ha ocurrido además, para hacer la situación 

aún m& comple~a, que. con posterioridad a la. nacionalización se continuaron 

manipulando y mensurando nuevas pertenencias mineras que forman parte de 

los yacimienaos -por lo menos ese sale es la protección- y que están direc- 

tamente inscritos a nombre de las sociedades colectivas del Estado. 

En otras pa.labras, lo que quiero explicar es que parte de es- 

tos yacimientos está en una situación anómala, derivada de esta omisión del 

DFL 1 y parte está en situación normal, o sea, yz están las sociedades co- 

lectivas del Estado. 

Creo que es 6til que la H. Junta de Gobierno sepa también 

esos antecedentes. 

El Señor MINISTRO DE MINERIA,- Pero este artículo de la Cons- 

titución, Presidente, que incorporó al patrlinonio del Esta.do estas propieda- 

des mineras se las incoporó con tales limitaciones que el Estado no puede 

hacer uso del dominio; es decir, es dueño dedlas, pero no puede explotar- 

las en forma racional. Está restringido por el DFLl por la. misma Constitu 
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No puede negociar, no puede aportarlas, o sea son del patrimonio del Estado, 

pero no puede hacer nada con ellas. Eso es algo que, a mi juicio, realmen- 

te no funciona bien. 

Si; se hizo la modificación de la Constitución para incorpo- 

rar esto al patrimonio del Estado, para que él no pudiera hader nada con 

ella. Pero por la forma en que está, según entiendo, no se puede hacer nada 

más de lo que está en este momento: las cinco compañías. Todo lo demás to- 

caría de alguna manera la Constitución. Se limita el dominio que tiene el 

Estado sobre estas propiedades. 

El señor COMANDANTE M0NTAGNA.- Pero, a mi juicio, la posi- 

ción del señor Frezard es bastante exacta, porque me parece que es muy simi- 

lar la situación a la de los hidrocarburos. 

Pero en alguna medida sí; es decir, que es chileno el cobre, 

o sea el producto del yacimiento. ¿No es cierto? Vale decir, por una vía 

como fuera aquella de una empresa concesionaria que extrajera el cobre y se 

lo entregara a Chile, no habria problema. 

El problema sería cómo buscarla. Indudablemente que esto di- 

ficulta las negociaciones. Yo estoy completamente de acuerdo en aquello. Pe - 
ro eso seria, indudablemente, una salida, una salida no objetable. 

La señora FISCAL DE CODELC0.- Sólo para hacer una observa -- 
ción a lo que decía el Comandante Montagna, deseo manifestar lo siguiente. 

Me parece que trasladar el problema del cobre al petróleo en 

estas materias, eso si que significa una modificación substancial y de fondo, 

completa, a la Constitución, porque la Constitución, en el número diez de su 

articulo 10, diferencia claramente cual es la situación constitucional del 

petróleo y cuál es la situación constitucional del cobre. 

Y ambas situaciones son absolutamente distintas. Ah? S? que 
hay una cuestión básica de concepto en la Constitución, que se variarla. 
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La seRora FISCAL DE LA';CPRPGRAS;~ONI:D~L-:CPBW-~S~~~O que en su ar- 

tÍculo 10, número 10, diferencia claramente cual es la situación constitucio- 

nal del petróleo y cual es la del cobre, y son absolutamente distintas. Y ahí 

sí que hay una cuestión de concepto básico de la Constitución que se variaría. 

El señor CDTE. MONTAGNR';!?pEL::COMITET: ASESOR. 'T,-TR:- S i el esprr i - 
tu, al nacionalizar el cobre, hubiera sido asimilarlo al petróleo, lo que se 

habría hecho es modificar el número 40 del artículo 10 de la Constitución, y 

se habría dicho: "lnclúyese a los minerales de cobre dentro de eso". No. 
El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO .DE LA JUNTA.----------------- 
El artículo 17, transitorio, es un artículo esencialmente opuesto, 

que no tiene nada que hacer en la Constitución. Está totalmente afuera, y po- 

dría haber sido una ley sencilla, pero siendo político, en el momento que se 

dictó tuvo una trascendencia tan grande, que el Congreso por unanimidad lo apro - 
bó . 

Y esa imagen de que Chile rescató para sí el cobre, para explotarlo 

en mejor forma en beneficio de Chile, es lo que está flotando hoy dÍa y está 

presente actualmente en toda la opinión pública. Y en un momento en que hay 

oposición a este Gobierno esto puede ser usado, digamos, subterráneamente por 

aquellos que están haciendo la oposición, en forma de presentar al actual Go - 
como 

bierno/que está deshaciéndose de aquello que Chile logró rescatar para sí. Pue - 
den usarlo como quieran, porque el hombre que está en la calle, que no tiene la ca - 
pacidad de raciocinio como tenemos nosotros en este momento, ni la ilustración 

para poder apreciar el fondo de la materia, puede dar como cierto lo que le pre - 
sente aquel líder político que tiene la capacidad de raciocinio. 

El señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Precisamente, estoy pen - 
sando en esta observación que hace el señor Almirante. Algo parecido se planteó 

en la primera reunión y por eso se redactó el proyecto cambiando la concepción 

de empresa que se hacía cargo de la explotación de todos los yacimientos naciona - 
les. Por eso, se dijo: "Señores, todas estas empresas colectivas del Estado, des - 
de hoy, D.F.L. 1 y de la modificación de la Constitución, del artículo 10 transi- 

torio, se fusionan y se forman en una empresa del Estado que va a explotar todo 

esto'' . 
Ahora, ¿cómo se salvaron las objeciones para los efectos de reformar 

la Constitución? Está en los considerandos, como señalé. Porque se quiere fusio - 
nar y organizar esto, y está contenido en el D.FL. 1 ,  que emana del artículo 17, 

transitorio, al que se le opuso la potestad del constituyente para este solo efec - 
to. Y, en segundo lugar, "entiéndanse transferidos a las empresas colectivas del 

Estado y, por lo tanto, ahora de propiedad de esta otra empresa estatal, aquellos 
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Eso es todo. Y eso es tá  d icho en l os  considerandos en l a  forma más 

elegante posib le.  

Porque es to  es i ne lud ib le .  Resulta que s i  nosotros no queremos a l  - 
t e r a r  nada del  a r t í c u l o  17, t r a n s i t o r i o ,  n i  e l  D.F.L. 1, qu ie re  d e c i r  que no 

podemos hacer nada en e l  cobre y, simplemente, tenemos que segu i r  con CODELCO 

como está, con l a s  c o l e c t i v a s  del  Estado como están, a l terando,  s i  se quiere,  

algunas de las  facul tades de CODELCO, de l a  l e y  16.624, y nada más. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero, digamos, 

como empresa, no por e l  hecho de que es té  e l  cobre ahí ,  s i no  por  e l  hecho de 

que e x i s t a  todo e l  mecanismo capaz de ex t rae r  e l  cobre y toda l a  gente capaz de 

t r a b a j a r  e l  cobre, pero como empresa ex t rac to ra  de cobre no e x i s t e  más. ¿No es 

c i e r t o ?  Desaparece, 

Y s i  aque l las  empresas dn l i b e r t a d  de poder - - t a l  como l o  d ice--  

manejarse como quieran, mañana empiezan a vender l os  camiones, a vender es to  

o t ro ,  etc., es to  se acabó. 

E l  señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Claro, pero eso l o  

pueden hacer hoy día.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No l o  pueden ha- 

,ter, porque CODELCO es tá  encima contro lando y f i sca l i zando.  

E l  señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Bueno, pero s i  CODELCO 

decide que l o  haga un organismo y l o  au to r i za  para que l o  haga, l o  puede hacer. 

Y, en e s t r i c t o  r i g o r ,  en rea l i dad  at tualmente l a  empresa c o l e c t i v a  del Estado 

l o  puede hacer s i n  l a  au to r i zac ión  de CODELCO, porque, eventualmente, es tá  facu l  - 
tada y l o  está haciendo. 

E l  señor FISCAL DE CODELC0.- Lo es tá  haciendo. 

El  señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Y l o  está haciendo, i n  - 
cluso, con ins t rucc iones del  M i n i s t e r i o  de Hacienda. 

También pasa l o  s igu ien te ,  y es absurdo, como l o  que señalaba Lau r i  - 
t a  hace un momento a t rás ,  de que, por  ejemplo, en Quebrada Blanca o en E l  Abra 

hay una p a r t e  de l  yacimiento que estaba i n s c r i t a  antes a nombre de l a  Anaconda 

y que se nacional izó, y debemos supbnerlo que es del  Estado. Pero, después, 

hay o t ras  par tes  del  mismo yacimiento, en e l  contorno, que están i n s c r i t a s  a 

nombre de l a  co lec t ivadde l  Estado, Chuquicamata. Y éstas s í  que l a s  puede nego 

c i a r  de acuerdo con e l  D.F.L. 1. Las puede negociar,  l a s  puede apor ta r ,  

puede vender y puede hacer l o  que qu iera  con e l l a s .  
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El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Cla - 
ro. No hay duda alguna. 

El señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Entonces, esdamos en 

un absurdo real. Resulta que en el caso de Andina, la mitad la podemos aportar, 

podemos hacer lo que queramos con esta otra mitad. 

En el caso de El Abra o de Quebrada Blanca --no sé cuál de las dos 

será; creo que las dos están en el mismo caso--, una parte la podríamos nego - 
ciar libremente. La otra, no. 

Entonces, realmente, estamos en una situación de absurdo evidente. 

Absolutamente evidente. 

Por eso es que, precisamente, tomando un considerando literalmente 

y en el fondo que aquí se plantea, nosotros revisamos todo el problema y diji- 

mos: "Bueno, borremos todo lo posible la sociedad anónima, porque en realidad 

eso da la idea de que hubiera privatización, aunque va a ser estatal. Ya. Haga - 
mas una empresa del Estado; que no haya ninguna duda". 

Pero hay que racionalizar el problema, porque de otro inodo, bueno, 

seguimos como estamos, y no podemos hacerlo. 

El señor.GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Deseo 

formular dos preguntas: La ley 17.450, ¿cómo se expresa respecto de la naciona - 
liración de las empresas? ¿Las enumera, las nombra, o se refiere al cobre? 

Ea señora FISCAL DE CODELC0.- Se refiere a la gran minería del co- 

bre y a la Compañía Minera Andina, a la que menciona por su nombre. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por favor, ¿puede leer 

el artículo? Porque creo que ahí hay un concepto fundamental y básico. 

La señora FISCAL DE CODELC0.- "Por exigirlo el interés nacional y en 

ejercicio del derecho soberano e inalienable del Estado a disponer libremente de 

sus riquezas y recursos naturales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

10, NO  10, de esta Constitución Política, nacionalízanse y decláranse, por tanto, 

incorporadas al pleno y exclusivo dominio de la Nación, las empresas que consti- 

tuyen la gran minería del cobre, considerándose como tales las que señala lalley, 

y, además, la Compañía Minera Andina". 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Las empresas de la 
gran minería del cobre, considerándose como tales las que señala la ley, pero 

¿cuál ley? 

La señora FISCAL DE CODELC0.- Las que señala la ley que define 

gran minería del cobre, que es la ley No 16.624. 
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La señora FISCAL DE CODELC0.- Continúo leyendo: "En v i r t u d  de l o  

dispuesto en e l  i n c i s o  a n t e r i o r ,  pasan a l  dominio nacional todos l o s  bienes de 

dichas empresas y, además, l os  de sus f i l i a l e s  que determine e l  Presidente de 

l a  RepÚbl ica". 

" E l  Estado tomará posesión mater ia l  inmediata de estos bienes en 

l a  oportunidad que determine e l  Presidente de l a  República." 

E l  señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿Pero qué l e y  de- 

f i n e  cuáles son las  empresas? 

La señora FISCAL DE CODELC0.- La d e f i n i c i ó n  l a  da l a  l e y  16.624,en 

su a r t í c u l o  1: Dice: 

"Para l o s  efectos de l a  presente ley,  son empresas productoras de 

cobre de l a  gran miner ía l a s  que produzcan, dentro del  país, cobre l lb l i s te r l l ,  

re f inado a fuego o e l e c t r o l í t i c o ,  en cualquiera de sus formas, en cantidades no 

i n f e r i o r e s  a 75.000 toneladas métr icas anuales mediante l a  exp lo tac ión  y benef i  - 
c i o  de minerales de producción prop ia  o de sus f i l i a l e s  o asociadas." 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Comprendido. 

Otra pregunta:con respecto a l a  l e g i s l a c i ó n  ac tua l ,  ¿es pos ib le  hoy 

día que CODELCO const i tuya una empresa mixta donde CODELCO sea mayoría y tener 

cap i t a l  es ex t ran jeros? 

La señora FISCAL DE CODELC0.- S í ,  y co lec t i vas  también puede. 

E l  señor PUMPIN, DE CODELC0.- S í ,  pero con una l i m i t a c i ó n ,  señor Ge - 
nera l .  Aquellos derechos mineros que están i n s c r i t o s  a nombre del Estado, por- 

que l a  Const i tuc ión  ordenó i n s c r i b i r l o s  y de hecho se insc r ib ie ron ,  esos dere - 
chos mineros, s i  CODELCO l o s  aporta a una mixta, puede sobrevenir un problema 

de l i t i g i o  en re lac ión  a esos derechos. Y, obviamente, e l  i nve rs ion i s ta  no va 

a es ta r  ganoso de en t ra r  a esa sociedad, porque va a dec i r :  "Dénme l a  seguridad 

de que esos derechos queden i n s c r i t o s  a nombre de l a  sociedad que formamos". 

Con esa prevención, puede. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No. Pero en ese 

caso, e l  i nve rs ion i s ta  no t i e n e  in te rés  por e l  hecho de no contar  con l a  segur i  - 
dad o de poder tener un l i t i g i o  p o s t e r i o r  con CODELCO en cuanto a l a  explota -- 
c ión  de eso. E l  Comité de Inversiones Extranjeras, supongagos que l e  da e l  go- 

ce y derechos de l o s  terrenos que é l  qu iere  exp lo tar ,  por un p lazo de 30 a 50 

años. 

E l  señor PUMPIN, DE CODELC0.- Sería un acuerdo c o n t r a r i o  a l a  Cons- 

t i t u c i ó n ,  porque es tá  dando derechos sobre un derecho que está i n s c r i t o  a 

del Estado. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero el Estado 

puede. O sea, CODELCO puede negociar eso y la Constitución lo permite. 

El señor PUMPIN, DE CODELC0.- Está inscrito a nombre del Estado,se - 
ñor Almi rante. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Está inscrito a 

nombre del Estado, pero en este momento el Estado, para hacer la sociedad mix- 

ta, le da la posibilidad de que por 50 años explote esos terrenos. 

El señor PUMPIN, DE CODELC0.- Pero no es un derecho real, como el 

que clasifica el Código de Minería, la pertenencia minera o la concesión mine- 

ra. A mi juicio, el problema, señor Presidente, surge de que cuando se conci- 

bió la ley de nacionalización, se dijo: "Tenemos que recuperar lo que es patri - 
monio nacional; no vamos a indemnizar por la riqueza del subsuelo". Todo lo 

cual está perfectamente bien. Entonces, se dijo que las minas, o sea la rique 

za del subsuelo, tal como está ahí, depositada en el suelo, era y había sido 

siempre del Estado e inajenable. No se puede enajenar. Nadie puede enajenarla. 

Jamás. Nunca. 

Y esas riquezas, eso, no se indemniza. 

Bien, pero se les olvidó una cosa: que el derecho a extraer el mine - 
ral puede ser indemnizable. Y no resolvieron este problema. 

Es lo mismo que si yo tengo una bandeja. Soy dueño de la bandeja, 

y alguien es dueño del derecho a tomar el agua de la botella que está en la ban - 
deja como cosa distinta. Ud. me dice: "Usted, señor, realmente no es que tenga 

un derecho teórico a la bandeja. Es dueño, dueño de la bandeja. Lo que vale la 

bandeja como riqueza patrimonial, eso le pertenece a Ud." iAh! Pero resulta que 

el Coronel Lyon tiene el derecho a tomarse el agua de la botella. Ese es otro 

derecho distinto. Parece una sutileza, pero en ciencia jurldica, esa distinción 

entre el dominio de la cosa y el dominio al derecho de los frutos o productos de 

la cosa, existe desde el tiempo de los romanos. 

Entonces, la U.P. dijo: "Yo no quiero verme expuesta" --y lo dijo 

con razón-- "a que lo que es del territorio chileno y sus rocas mineraelizadas 

tenga que pagárselo a un señor que el año 1918 cumplió ciertos trámites del CÓ- 

digo de Minería". Bien, pero ¿qué se dijo después? Y lo dijo este Gobierno: 

no se puede consumar la iacionalización sin indemnizar lo que son los derechos 

de propiedad en juego. Básicamente, ésa fue la discusión de la negociación con 

las compañías del cobre. ¿Y cuál era el derecho de propiedad en juego? El con - 
junto. No la suma del valor de las máquinas aisladas, sino que el conjunto. Y 

sobre ese concepto del conjunto es que Julio Philippi manejó la negociación. 

Porque, evidentemente, el derecho a tomarse el agua de la botella es valorizable. 

Entonces, el problema se reduce a una especulación sobre cifras. Cuando la Ke- 

nnecot demandaba el valor de la mina, demandaba el valor de la bandeja. O sea, 
demandaba por la pura mina cualquier cantidad de miles de millones de dólare 
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Pero cuando la discusión se reducía al derecho de explotar la mina, la cosa 

cambiaba. Y a la U.P. se le olvidó una cosa, y es muy importante. Fue muy 

importante en todas las discusiones en el sentido de que cuando el derecho a 

tomarse el agua de la bandeja es perpetuo, indefinido, irrestricto, no limi- 

tado, bueno, prácticamente se confunde la bandeja con el derecho a tomarse 

el agua que hay en la bandeja. De modo que, como fenómeno práctico, una co- 

sa es casi la otra; y eso es lo que no cuidó la Unidad Popular. 

Por lo tanto, qué estamos analizando en este momento. La tesis 

de que el Estado es dueño de las rocas como están depositadas ahí no la dis- 

cute nadie, ni se va a tocar. Lo que se analiza es si acaso se va a negociar 

o no se va a negociar con inversionistas nacionales o extranjeros la explota- 

ción de eso. 

Sobre este particular, considero que la opinión de don Roberto Fre - 
zard es una alternativa. No me gusta, porque significa que por la vía de la 

interpretación de un precepto oscuro de la Constitución dejamos estos derechos 

mineros sin que haya texto expreso, en igual condición que los hidrocarburos, que 

están limitados por texto expreso. 

Estimo que hay una segunda alternativa a la propuesta en el proyec- 

to, o una tercera alternativa, que sería la siguiente: proceder igual como se 

procedió con la Ley del Oro. 

S i  en la Ley del Oro tampoco era muy claro que se necesitara refe- 

rirse a la Constitución para imponer, en mi concepto, por lo menos, para impo. / .-- 

ner la ley del Oro ... Don Carlos Ruiz yo creo que con un estudio muy escrppu- 
loso, llegó a la conclusíón de que debía ser así, porque el artículo 16, tran- 
sitorio, habla de que mientras no se dicte una nueva ley regirán las disposicio 

nes actuales. 

Entonces, por eso, en egte sentido la Constitución quedaría en algu - 
na manera modificada, porque había una ley específica nada más que para el oro. 

¿Cómo lo hizo? En una fórmula muy elegante. Dijo: "Haciendo uso 

de las facultades que me concede el decreto ley 788". Y no mencionó más el pro= 

blema. Una referencia así, un poco como resbalada. Ya. Pero quedan salvadas 

todas las objeciones que terceros puedan hacer a los derechos que se constitu- 

yan en esas pertenencias de oro, en estas concesiones de oro. Lo mismo hay que 

hacer respecto de los inversionistas nacionales o extranjeros que pongan en mo- 

vimiento con el Estado los yacimientos que hoy día están inexplotados. 

Hay que darles carta limpia para que ellos puedan operar con tran - 
quilidad y con seguridad jurídica. El problema es la oportunidad. Ahora, el señor $p 
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Almirante hace notar que aquí se nos va a venir encima un ataque político. Al 

respecto, señor Almirante, a mi juicio, en la forma como esto está pensado o 

en otra fórmula, por ejemplo, la fórmula similar a la Ley del Oro, el ataque 

político es contestado con m ucha rapidez y con mucha sencillez, porque se di - 
ce: "Mire, aquí no hay ninguna letra más que la que estaba en el decreto con 

fuerza de ley No 1 de 1972, que es de la Unidad Popular." Pero si, en cambio, 

se deja para el negocio determinado la dictación de una norma legal de rango 

constitucional que haga posible ese negocio, por ejemplo, Disputada, etc., en- 

tonces van a decir: "Mire, aquí la riqueza minera de Chile está saliendo fue- 

ra, porque la Junta de Gobierno as? lo está disponiendo". En cambio, la ley 

se dicta ahora en términos de generalidad. ¿Quién va a ser el que va a estar 

haciendo estas salidas,para emplear el eufemismo, de la riqueza minera? Lo va 

a estar haciendo el directorio de la Corporación del Cobre de Chile. O sea, i~ 

cluso el destinatario del ataque político cambiaría. Hay un problema completo 

que solucionar ahí. 

Ahora, en el fondo, sacar la riqueza nacional. Yo creo que no, si - 
no que es tener una mentalidad distinta. En vez de sentarse sobre los huevos de 

oro, decir: "Mire, los huevos de oro los vamos a largar al mercado, porque los 

vamos a transformar en alimento para que la gente coma y no para que se refoci- 

le mirando en una vitrina los huevos de oro1'. Entonces, si hay yacimientos que 

no se pueden explotar en este momento por falta de recursos nacionales, yo no 

tengo ningún escrúpulo legal en decir que hay una norma que lo autoriza y, para 

evitarle cualquier duda al tercero, que quiere seguridad jurídica, le digo que 

esta norma la he visto en rango constitucional para esclarecer. Y con esto, se 

limpia cualquier problema que pueda presentar la Constitución. 

La tesis de la señorita Asesora Jurídica de la Presidencia necesa- 

riamente obliga a esta cita de la potestad constituyente. ¿Por qué? Porque la 

inscripción que está a nombre del Estado, que no es inscripción sobre la mina, 

sobre las rocas mineras, sino que es la inscripción sobre el derecho a tomarse 

el agua, esa inscripción hay que cancelarla y ponerla a nombre del titular que 

está efectivamente haciendo la explotación de la mina. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- La 

gran minerÍa del cobre pasó a poder del Estado, y eso no se discute. Pero ahora 

hay que preguntarse ¿para qué? ¿Para mirarlo o para explotarlo? Si es para ex - 
plotarlo, bueno, ¿por qué no se puede explotar? Porque hay dificultades legales 

o constitucionales. Entonces, arreglémoslas. A mi juicio, nunca como ahora es- 

tamos en condiciones de hacerlo, siempre que seamos bien intencionados. 

queremos hacerlo, quedamos como el perro del hortelano. 
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La señora FISCAL DE CODELC0.- Quería agregar que en el nuevo artic~ 

lado que elaboramos hemos cuidado un poco el aspecto señalado por el señor Almi 

rante, en el artículo 1 1 ,  inciso segundo, estableciendo la norma que expresamen 

te dice --la leo porque es muy breve--: "El Estado ejercerá, a través de la 

Corporación del Cobre de Chile los derechos que adquirió de las empresas nacio- 

nalizadas''. Esa norma no la teníamos antes, pero refuerza el hecho de que es 

a través de la Corporación que se van a mantener o que se van a ejeccer todos 

los derechos adquiridos con motivo de la nacionalización. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Indudablemente, 

la filosofía que Ud. tiene es, precisamente, la que tenemos nosotros en este 

Gobierno. Que no saca nada el país con tener recursos naturales yacentes si no 

son explotados. Y son explotados por aquellos que tienen el capital, no impor- 

ta cuáles sean, ya sean recursos marítimos, mineros, forestales, etc., los que 

sean, no hay lugar a dudas. 

Pero está claro y creo que a través de toda la legislación que he - 
mos dictado, por ejemplo el D.L. 600 es clarísimo en explicar eso. Y todo el 

mundo lo aceptó y lo aprobó. Pero en el cobre, por las razones que señalo, la 

situación tiene que ser manejada en forma tal, que en lo posible y hasta donde 

la imaginación de los abogados sea capaz de producir, ¿cuál es la figura jurí- 

dica que permite realizar esto sin tocar la Constitución, en cuanto a lo que se 

dictaminó del 17, transitorio, que es político? Lo reitero. Cualquier toque de 

esto es polÍtico, con la redacción que tiene, porque ese artículo fue político. 

Bajo ningún punto de vista fue concebido pcn el objeto de producir mayor bienes 

tar a Chile. Porque si se estaba produciendo, era un artículo político. Y desde 

el momento que lo toquemos, el efecto es político. 

El señor CORONEL LYON, DEL COMITE ASESOR.- Respecto de lo que el se - 
ñor Almirante señala, en realidad debemos concordar en que lo que dice la Cons- 

titución, o lo que se estableció en ella, bueno o malo, es que todas esas perte 

nencias mineras pasaron a dominio del Estado con el espíritu de que el Estado 

las explote, con entrabamiento o sin entrabamiento, pero eso fue lo que en esa 

oportunidad se aprobó. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Con el conoci - 
miento del Congreso de que el Estado no tenía la capacidad económica total. 

El señor CORONEL LYON, DEL COMITE ASESOR.- Exactamente; pero eso fue 

lo que se dijo: yo lo voy a explotar, Estado; no quiero autorizar para aportar 

este derecho a otro, porque podría a la semana siguiente, habría dicho la ley, 

ahora, autorícenme para aportar este derecho a la Braden para que ella lo explo- 

te. Esa no era el espíritu. Ni es la realidad de lo que está en la 

ción. 
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Ahora bien, ha transcurrido el tiempo y hay algún interés por las 

minas que es necesario y conveniente explotar y que están dentro de esta limi 

tativa constitucional. Ese es el problema que tenemos ahora y que hay que va - 

lorizar. 

A mi juicio, si es necesario y conveniente autorizar para que se 

aporten estos derechos de esas minas a que se exb]'9ten. f' estimo que habría que 

limitarlos a ellas. Vale decir, de El Abra, Quebrada Blanca u otras, a ellas, 

esa excepción para ellas, y no se podría decir entonces que para el resto de 

la gran minería no hay la intención de hacer lo mismo. Considero que si se 

limita exclusivamente a eso, sería, llamémoslo, el mal menor del problema polí 

tito. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBlERN0.- Por dar libertad Ud. 

se está amarrando solo. 

El señor VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE CODELC0.- Lo acaba de decir 

el señor Coronel Lyon. Es un poco $e+igroso, porque tenemos algunos casos en 

otros yacimientos que podrían perfectamente aprovecharse. 

Plantearé un caso. En Chuquicamata tenemos una gran cantidad de 

stock que es equivalente, si mal no reouerdo, a unos dos millones de toneladas 

de cobre fino de contenido. Nosotros ya no estamos en condiciones, como está- 

bamos, como la Corporación del Cobre, de explotarlas más, porque hoy día no va - 
len nada. Pero es una tremenda riqueza potencial que podría asociarse con un 

tercero dispuesto a colocar el capital para sacar ese stock. Si nosotros nos 

limitamos solamente a El Abra o Quebrada Blanca, correríamos el riesgo de que 

esta riqueza no la aprovecha ni la Corporación del Cobre ni nadie. Las cifras 

son dos millones de toneladas de cobre fino, aproximadamente, señor Presidente, 

lo que es una fortuna. 

El señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Creo que si en este mo - 
mento sale una ley que expresamente, para que se desligue, la acondicionamos mo 

d 

dificar para que éste y este otro yacimiento realmente los podamos explotar a 

través de terceros, realmente considero que políticamente es mucho peor, porque, 

simplemente, ahí estamos perdiendo una parte de la virginidad, y, en realidad, 

no se puede perder por partes. 

El señor CORONEL DANUS, DEL COMITE ASESOR.- Veo que existe un gran 

respeto por esta Constitución; por la Constitución en general. Yo siempre le 
he tenido mucho respeto, pero si nosotros miramos el artículo 10, número 10 y 

miramos el artículo 17, de una lectura, digamos, de una persona inexperta en el 
asunto, de un ciudadano cualquiera, se ve claramente cuáles son los incisos que 

el Gobierno anterior, con una intención particular, introdujo y cambió en 

recho de propiedad. 
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Está clarísimo. Por ejemplo, vemos, cuando se trata de expropia - 
que 

ción de predios rústicos,/la indemnización será equivalente al avalúo vigente 

para los efectos de la contribución territorial. Aquí estaba tratando de ex- 

propiar la propiedad agrícola sin pagarla, obviamente, pagando la contribu -- 
ción territorial. ¿Vamos a respetarle que paguemos eso? Sin embargo, dice: 

"La pequeña propiedad rústica trabajada por sus dueños y la vivienda habitada 

por su propietario no podrán ser expropiadas sin previo pago de su indemniza- 

ción". Vemos claramente el concepto de ese momento: el grande es malo y el 

pequeño es bueno. Y aquí está en la nota correspondiente, está diciendo que 

ésos sbn incisos agregados en la reforma constitucional del año 1971, etc. 

Por lo tanto, realmente no comprendo --no quiero ser irrespetuo- 

so--, no me cabe en la cabeza, digamos, esta preocupación por este texto. Aho - 
ra, ¿cuál es la alternativa? Este texto fue hecho en esas condiciones. Fue he - 
&ho por Diputados y Senadores que tenían cierta representación, que ahora están 

en cualquier parte del mundo. ¿No es cierto? Algunos están en Italia, otros es - 
tán en retiro, otros están en cualquiera circunstancia. ¿Cuál es la alternativa? 

Llamar a inversionistas extranjeros, que ya se presentaron, que traen 100 Ó 200 

millones de dólares y que pueden empezar mañana o pasado o en un año, que van a 

extraer riquezas. Entonces, yo pienso como ciudadano, pienso como minero, como 

obrero de esas minas del cobre: ¿Me importa a mí este artículo 17, transitorio, 
que incluso la misma Constitución de ese momento está considerando de que, en 

general, las riquezas mineras, excepto las expropiadas directamente, las rique- 

zas cupreras pueden ser peffectamente entregadas en concesión? Y lo dice la le - 
tra del artículo 10, número 10; o sea, yo creo que estamos como yendo más allá 

de la U.P. todavía, porque en ese momento se escribió aquí que las concesiones 

del cobre podían darse, digamos, con disquisiciones de más o menos detalles que 

han expresado claramente los abogados. Pero digo yo, desde el punto de vista 

del ciudadano, desde el punto de vista de la persona que puede trabajar, la ma- 

yoría; incluso, he hablado con varios abogados,además de los que están trabajan - 
do aquí, la mayoría no tienen claramente en la mente esto del artrculo 10, nYme 

de - 
ro 10 y del 17, transitorio, y exactamente/la línea ésa que es motivo del asun- 
to, que dijo:"Dichos derechos serán inscritos sin otro trámite a nombre del Es- 

tado". Este problema lo entienden en Chile. ¿Por qué no me dicen ustedes, se - 
ñor Pumpin, cuántas personas lo entienden en Chile, esa IÍnea? 

El señor PUMPIN, DE CODELC0.- Yo creo que de conocerlo, los que esta - 
mos aquí. De entenderla ... 

La señorita ASESORA JURlDlCA DE LA PRESIDENCIA.- Nadie, 

no tiene sentido. 4 
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El señor CORONEL DANUS, DEL COMITE ASESOR.- De todas maneras, tiene 

muy poca importancia comparado con la inversión de 1.800 millones de dólares. 

Entonces, ese trabajo que va a producir para el país es incomparable con esta 

1 ínea. 

El señor PUMPIN, DE CODELC0.- Una Última reflexión que quiero ha- 
e 1 

cer es la siguiente: el temor a la desnacionalización, entendiendo por tal/he - 
cho de que un derecho minero incluido en la nacionalización vaya a pasar a una 

sociedad mixta. 

Se produce el hecho de la desnacional ización no por una ley que la 

autorice. Se produce por el acto concreto que lleva a ella. Ahora, ese acto 

concreto puede ser o un acuerdo del directorio de la Corporación del Cobre de 

Chile, que está previamente autorizado por una ley general, que sería ésta; o 

puede ser una ley específica que desnacionalice determinados derechos mineros, 

dictada hoy; o puede ser una ley futura que desnacionalice determinados dere - 
chos para un negocio determinado. Ese va a ser el fenómeno de la desnacionali - 
zación. 

Ahora, señor Presidente, lo que yo pienso es que si ésta es la po- 

li'tica del Gobierno, que se produzca ese hecho fatal, ese hecho fatal hay que 

abordarlo en su realidad. Y la realidad es que tenemos que borcerle la nariz 

a una línea que, como se acaba de señalar, nadie entiende qué quiere decir. Y 

para no decirlo derechamente y no emplear, digamos, un ataque frontal en la ley 

diciendo "Entonces, se podrán vender las pertenencias mineras y los derechos mi - 
neros y qué sé yo',' por ley, dígase en una forma más inocua, no buscando la vía 

resquicial propiamente, sino que una fórmula legal que permita hacerlo. Ya ven - 
drá el momento en que la entidad correspondiente diga: "Me asocio con tal y los 

derechos mineros se inscriben a nombre de la sociedad tal". Si hubiera un a t a -  

que, vendrá el ataque. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ahora viene el ataque ... 
El señor SUBSECRETARIO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- Bue- 

no, en realidad, tengo una confusión. En lo que se refiere a la Constitución Po - 
li'tica, al petróleo precisamente, la disposición del número 10 del artículo 10 de 

la Carta Fundamental dice en uno de sus incisos: "El Estado tiene el dominio ab- 

soluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas las minas, las covade- 

ras, las arenas metali'feras, los salares, los depósitos de carbón e hidrocarbu - 
ros y demás substancias fósiles, etc." El inciso siguiente señala: "La ley de - 
terminará qué substancias de aquéllas a que se refiere el inciso anterior, entre 

las cuales no podrán considerarse los hidrocarburos líquidos y gaseosos, podr' 

3f5 
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ser ob je to  de concesiones de exploración y/o de explotac ión,  l a  forma y res- 

guardos del otorgamiento y disfrute", . . ,  e tc .  

Ahora, l a  enmienda a l  a r t í c u l o  17, t r a n s i t o r i o ,  que se r e f i e r e  es - 
pecíf icamente a l o s  bienes de l a s  empresas nacional izadas, me parece que i n  - 
c luyó esos bienes de las  empresas dentro del  pr imer i n c i s o  que he le ido ,  por- 

que e l  decreto con fuerza de l e y  No 1, equivalente a una ley, dispuso que esos 

bienes que habían s ido  nacional izados podrían ser o b j e t o  de concesiones, explo - 
taciones, etc.; o  sea, como e l  res to  de l a s  minas exclu idos solamente l os  h i  - 
drocarburos, só l idos  o gaseosos. 

Creo que podría ser, o conf igurarse  a t ravés de l a  c i t a  o en con - 
cordancia con las  dos disposiciones, un nuevo argumento que vendría a re forzar  

l a  t e s i s  que se está sustentando. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- S in  mod i f i ca r  l a  Cons - 
t i  tución. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE COORDINACION ECONOMICA.- S in  modi f i car  l a  

Const i tuc ión.  

E l  señor PUMPIN, DE CODELC0.- Como argumento l ega l ,  estimo que po - 
d r í a  funcionar; pero hay un argumento de hecho. Hay c i e r t a s  inscr ipc iones que 

dicen: " E l  Estado ch i l eno  es dueño de l a  pertenencia de nombre t a l ,  del  uno a l  

número ta l " .  Esas inscr ipc iones están anotadas en e l  Conservador de Minas, que 

no l a  modi f ica a nombre de nadie. Y s i  se l e  p ide  jud ic ia lmente  que las  mod i f i  - 
que, corremos e l  r iesgo de que después se d iga que no es modi f icable.  Esas ins - 
cr ipc iones deberían e s t a r  a nombre de l a s  sociedades co lec t i vas  del Estado. De- 

ber ían es tar .  Ser ía l o  rac iona l ,  pero quedaron por un defecto del  D. F.L. N o  1 

también. 

La señora FISCAL DE CODELC0.- A pesar de que no l e  a t r i buyo  mucha 

importancia, como abogado de las  empresas mismas qu iero  p lan tear  un problema 

p r á c t i c o  b ien  s e r i o  que t i e n e  que ver  con l a  pro tecc ión de estos derechos. 

Resulta que e l  derecho minero se protege por e l  pago de l a  patente 

minera y, de acuerdo con l a  l e t r a  de l a  Const i tuc ión,  l o s  pagos de estas pe r te  - 
nencias, de l a s  patentes de estas pertenencias, debería hacerlos e l  Estado. Co - 
mo r e s u l t a  que e l  Estado no se puede pagar a s í  mismo, se dictaminó en su opor - 
tunidad que no había que pagarlas. Las sosiedades y l a s  empresas a l a s  que per - 
tenecíamos nosotros, l o s  abogados que estábamos ahí, nos dimos cuenta de que es to  

podría l l e v a r  a l  remate de l a s  pertenencias del  Estado o, por l o  menos, a una 

contienda j u d i c i a l  l o  más complicada. De manera que, desobedeciendo l a s  i n s t r u c  - 
cienes que nos habían dado, pagamos l a s  p a t e n t e s , ~  también desobedeciendo ac tua l  - 
mente l as  inst rucciones actuales de no ocupar fondos en cosas que no nos co r re  - 

9+ 
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ponden, hemos seguido pagando las patentes desobedeciendo cualquier clase de 

normas, porque es demasiado peligroso. 

Hay otra cosa . . . 
El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

Siendo el Estado el propietario de estas pertenencias, tiene cierto dominio 

sobre ellas. ¿Puede arrendar, o no puede? ¿Como dueño, lo puede arrendar o 

no puede? 

La señora FISCAL DE CODELC0.- Tiene dominio por ley, pero no lo 

ha hecho, y en estos momentos están en una situación lo más anómala que puede 

haber. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero se puede ha- 

cer. Sería una ventaja. ¿Sería conveniente hacerlo, o no sería conveniente? 

La señora FISCAL DE CODELC0;- Se podría hacer de esa manera legal- 

mente ... 
Creo que ya estamos ahogados. 

El señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- ¿Me permite, seoor 

Presidente? 

En realidad, en esta discusión nosotros hemos ido llegando a estas 

conclusiones después de larguísimas horas de debate, viendo que estábamos aho- 

gados en un vaso de agua. 

Entonces, por eso, como dice el señor Pumpin, se ha llegado a la 

fórmula que nos pareció era más elegante para proponerla, que estaba incluso en 

los considerandos. .. 
El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ahí habla de la parte 

constituyente. Esto es lo que me pone nervioso. 

El señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Es que, entonces, como 

dice el señor Pumpin, ahí las alternativas eran o citar el 788, o decir ... 
La señora FISCAL DE CODELC0.- O hacer una pequeña explicación. Como 

hicieron en la Ley del Oro. 

E& señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Entonces, nos pareció 

que era mejor explicar para qué objeto, porque si simplemente citábamos el 788 
sin decir para qué, podía suponerse que era una fórmula disimulada de tratar de 

vender todo. En cambio, mejor se dijo "potestad constituyente". ¿Para qué? Sólo 

para que quede claro que aquellos derechos que se dijo en el artículo 17 que 
eran del Estado, entiéndanse de la colectiva del Estado y, por lo tanto, de la 

empresa del Estado. Y la otra es que como hay que fusionar la operación par 

# 
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este ob je to  también, porque e l  D.F.L. No  1 se ent iende como una extensión de 

l a  Const i tuc ión.  

La señor i ta  ASESORA JURlDlCA DE LA PRESIDENCIA.- Perdón. Esa par - 
t e  no l a  puedo aceptar: que e l  D.F.L. sea p a r t e  de l a  Const i tución. 

E l  señor VICEPRESIDENTE ADJUNTO DE CODELC0.- Ah, no. Ese es un 

problema . . . 
La Srta.  ASESORA JURlDlCA DE LA PRESIDENCIA.-  Porque no hay po te5  

tad  del const i tuyente  que se pueda delegar. 

E l  señor PUMPIN, DE CODELC0.- Es que e l  señor Léniz d i j o  una cosa 

d i s t i n t a .  

La señor i t a  ASESORA JURIDICA DE LA PRESIDENCIA.- Hay D.F.C., hay 

D.F.L.; o sea, decreto con fuerza de ley ,  decreto con fuerza cons t i t uc iona l .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Sé que es te  asunto 

es muy del icado, y que provoca muchos problemas. Uds. deben presentar t r e s  

proposiciones sobre estos considerandos: una, de acuerdo como está aquí; o t r a  

s i n  tocar  l a  Const i tuc ión.  Son las  dos totalmente d i s t i n t a s .  Y una te rcera  de 

a l t e r n a t i v a ,  que s í  l a  toca pero s i n  tocar la .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Uno no habla de 

l a  potestad const i tuyente.  

La señora FISCAL DE CODELC0.- Pero se c i t a  e l  decreto l e y  788. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Eso es l o  que debe- 

mos buscar. Como tenemos tiempo hasta e l  lunes, l o s  abogados ahora deben con - 
cent rarse  y buscar l a s  soluciones. Esto t i e n e  que s a l i r  para ser resue l to  de 

aquí a l  lunes o martes. Pero tenemos que sacar l a  soluc ión de es te  proyecto. 

La señora FISCAL DE CODELC0.- Las posiciones eran dos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Tres: una como está; 

o t r a  soslayando, y o t r a  que d iga que s í  y que no, porque hay que dar un c o r t e  

a es te  asunto. Lo que más me interesa es que sea s i n  tocar  l a  Const i tuc ión.  

Los señores miembros de l a  Junta desean escuchar t r e s  resoluciones. Aquí vere- 

mos cuál es l a  mejor. 

Cuando terminen es te  asunto, entréguenlo a l os  respect ivos señores 

Asesores y señor i tas  Asesoras de los  señores miembros de l a  Junta, con e l  ob je  - 
t o  de que e l l o s  también los  estudien y l leguen aquí e l  d ía  lunes con conoci -- 
miento de l o  que se propondrá. ¿Tenemos en t a b l a  para e l  lunes es te  proyecto? 

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Para e l  martes, señor Presidente 

@ 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- O sea, l o  estudian 

e l  lunes para presentar lo  e l  martes. Considero que debemos d a r l e  un c o r t e  a 

esto, porque de l o  c o n t r a r i o  no vamos a l l e g a r  a nada y en ese caso, tendr ía  - 
mos, l i s a  y llanamente, que dec i r :  "Váyanse, señores, porque no podemos hacer 

nada". 

E l  señor CDTE. MONTAGNA, DEL COMITE ASESOR.- En resumen, señor 

Presidente, es to  apunta a l a  idea de poder exp lo tar  o t ros  yacimientos mine - 
ros. Eso es en concreto. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Explotar  s i n  en t re  - 
gar. 

E l  señor CDTE. MONTAGNA, DEL COMITE ASESOR.- Explotar  s i n  ent re-  

gar. Esa es l a  idea que habrÍa que es tud ia r  de acuerdo a l as  a l te rna t i vas .  

--Se dispone cont inuar t ratando e l  tema, sobre l a  base de presen- 

t a r  t r e s  a l t e r n a t i v a s  según l o  señalado por e l  señor Presidente de l a  Repúbli - 
ca, e l  martes 29 de j u l i o ,  a l a s  9.30 horas. 

--Se levanta l a  sesión siendo l a s  10.10 horas. 
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